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RESOLUCIÓI{ ADMIIISTRAf IVA

CiudaddeMéxico,a ? n MtV rnr?
v {J ll¡\¡ -!Lt

Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuÉduría Ambiental y del
Odenamiento ferritor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll,15 BlS4 fracc¡ones 1yX,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del 0rdenam¡ento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habieñdo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2OZI-6753.SPA.5057 relacionado con la denunc¡a
presentada añte este orgán¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derándo los siguientesr--

AI{TECEDEI{TES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron delconoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguient€s hechosr

(...) t¡enen un penito ch¡co que no le don de comeL lo deion en lo colle con éste frío, rcc¡entenente lo
otropellorcny nisiqu¡etufuercn po¡d llevorlo dl vete¡¡nolio, osílo dejorcn,tombién le pegon y no le don de

comeL poque le peto se ohdo com¡endo lo que seo.Tiene (os ojos con songrc. Estó enferñoy les do iguol

1...) [Ub¡c¿c¡ón de los hechos: Unidad Hab¡tac¡onal Solidaridad, calle Jacarandas, ed¡f¡cio 28020,

departamento 102, colonia Santa Martha Acat¡tla Norte, Alcaldía lztapalapal 1...,)

atEr{ctót{ E t]{vEsTtGActó

Para la atenc¡ón de la denunciá presentada, se re¿lizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡.a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubroc¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denunc¡a.

a}{ALtsts DE LA tt{FoRMAcró]{ y Drsposrcror¿Es JURforcAsapLrcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ent¿l y del Ordenam¡ento ferr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de l¿ C¡udad de Méx¡co,

es consideGda autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente p¿ra conocer sobre los preseñtes hechos,
realizar accioñes para la protección y defensa del bienestar an¡mal, asícomo tener la facultad de instaur¿r
mecan¡5mos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos para elcumpl¡m¡ento detalesf¡nes.

B¡enest¡r¡niñ¡l

La denuncia c¡!¡dadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del q!¡e es objeto un ejemplar can¡no
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Localirado

o

en el inmueble ubicado en Unidad Habitacional Solidarid¿d, calle Jac¿randas, edificio 28D20, dep
102, colonia Santá Martha Acatitla Norte, Alcaldía lztapalapa

Al respecto, ta Ley de Protección a los Añimales de l¿ Ciudad de México en su ¡rt
consideran actos dé maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar d
péligro la vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re,
la ¡ntemper¡e, cu¡dádos méd¡cos requer¡dosy alojam¡ento ¿decuado
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En este sent¡do, persóñalde esta SubprocuÉduía realizó una vis¡ta de reconocim¡ento de hecho§tñ els¡tio
señalado por la persona denunciañte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 gls 4 fracc¡ón lV de la Ley

orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

. Lá presenc¡a de un ejemplar canino macho criollo, de pelaje color café con blanco, que responde al

nombrede "Bolt', de aprox¡madamente nueve meses de edad.
. Cond¡c¡óñ .orpor.l y mu3 l.r. El animal de compañía presenta coñdición corporal ideal de acuerdo

a su talla, toda vez que sus costillas, véñebras lumbares y protuberañcias óseas pueden palparse pero
no se ven, la cintura se ve claramente y hay una f¡na capa de grasa en elpecho.

. Lug¡a da rloiam¡cnto. El ejemplar canino se encontraba deambulando libremente en el área comúñ
deled¡ficio; dicho sit¡o se observó limpio, siñ heces u orina, de ¡gua¡ manera cuenta con un espacio
techado que le permite protegerse de las ¡nclemencias del tiempo, asim¡smo se observó una
colchoneta para perro ut¡lizada para su descanso.

. Agua y At¡iréñto, No se advirtió algún rec¡pientecon agua limpia a su libre disposición, y en cuanto a la
alimentación de "Bolt", a decirde l¿ persoña que atendió a I persona I actuante, se basa en el5uministro
de croquetas ad¡cionadas con com¡da caserá p roporc¡o nad as tres veces al día.

. Corñportamlanto. Mánt¡ene una postura relajada y contacto visualsin rñanifestar agresión, asimismo
permite el coñtacto fís¡co y se muestra dispuesto aljuego de manera iñmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o a¡slam¡ento.

. Condición da ralud. El ¿nimal de compañía presentaba discoñtinuidad de la pielcon enrojecimiento
en la zona inferior del cuello, lo anterior a consecuencia de la mord¡da de otro ejemplar canino; al
respecto, se le exhoftó a su persona propietaria a brindarle atención médica, asícomo g¿rantizar el
esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar
enfermedades graves y potencialmente mortales.

0er¡vado de lo observado se real¡zaron lass¡gu¡entes recomendaciones:

. Proporcionar la atención médico veterinár¡a correspondiente.

. Manteneralejemplarcanino"Bolt" al¡ñteriordel¡nmuebleencomento.

. Contarcon un recipientecon agua l¡mp¡a yfresca a su l¡bre d ¡spos¡c¡ón.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduía llevó a cabo una nueva v¡sit¿ de
reconocim¡ento de hechos con la f¡nalidad de dar seguim¡ento a las observaciones antes mencionadas,
d¡ligencia durañte la cual se constató que, mediañte lá promoción del cumpl¡miento voluqtário de las
d¡spos¡ciones en materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Unidad Adm¡nistrativ/ñ S!a)\ículo 5

fracc¡ón XIX de la Ley 0rgánica de esta Procuraduria, la persona responsable de los ejemplarercilinos riret¡vo
dedeñuñcia,atendiólasindicacione5realizadasporpersonaldeestaProcuradUría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considerá procedente emitir la presente ¡eryh¡¿ir¡|, de
conforrn¡ded con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el aumplimiento
voluntario de las disposicioñesjuríd¡cas en mater¡a de bienest¿r animal-
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RESULTADo DE LA tlvEsncAcrór

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado eñ el inmueble denunc¡ado, esta

Ent¡dad identificó que el animal de compañía contaba con b¡enestár animal en c!¡anto a condic¡ón
corporal y muscular, alimento br¡ndado, comportam¡ento; sin embargo, se real¡zaron las siguientes
recomendac¡ones:

> Proporc¡onar la atención médico veterinar¡a correspondiente.
> Mantener alejemplar canino "Bolt' alanter¡or delinmueble en comento.
> contarcon un recipiente con agua limpiá y fresca a su l¡bre d ¡sposic¡ón.

. Mediante la proñoción del cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones jurídicas en materia de

b¡enestar animal, contenido en el artíc!¡lo 5 fracción xlx de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, la persona

responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia atendió las recomendac¡ones real¡zad¿s

por esta subprocuraduría.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus resp€ct¡vas competencias.

Eñ v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citádos en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------
--.RESUELVE------

PilMERo.- féngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaI y del ordenám¡ento Territorialde la Ciudad dé México.---

SEGU Do.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo.---

TERcERo,. Notifíq uese la presente Resolución a la peBona denunc¡ante

Asílo proveyó yfirma la [4tra. Gabriela Ort¡z l.4er¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y 8¡enestar a los

Áñimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordénám¡ento Ter torial de l¿ Ciudad de México, con fr.¡ndamento

en elartículo 15 BIS 4fracc¡ón xde la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbientaly del ordenam-irítoferritorial
de la Ciudad de [,]éxico y51 fracción XXll de su Reglamento.-------'----'.-

C.......p. Ll.. t¡.rl.M ¡oy T¡hbqr.lt. PreuradoraAmb entály delOr¿enamieñtoTer torial f ár. tu superio..óñeiñiento.

ctuoAD l] tMede¡l¡ñ 202, pis 4,coloñia Rooa Sur
Alcaldi¡ Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad deMéxlco
Tel.5265 0780 ext 12011Y 12400

Págnardel

YDE RECltOS

W 8':'?3irr:'?i':á

piocuaaounfa A¡atE¡tlaL y D4 onoa¡attEt{fo
ftn¡lro8t LDE L¡duD D oE xÉxtco

SUBpRocURADURIAAMB ENTAL, 0E PRorLccróN Y

B €NESTARALOSANIMALES


